
PROCESO 2023 – 0070 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda verbal por incumplimiento del contrato 
de cesión de derechos denominado “Concesión”, del 12 de febrero de 1983, 
en contra de HUGO RODRÍGUEZ BALAGUERA, con domicilio en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda se advierte que la parte 
demandada tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), claro 
es que la competencia por razón del territorio radica en los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la citada ciudad, más no ante 
los jueces de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte de la 
demanda se atribuye la competencia al juez de Bogotá por el lugar de 
cumplimiento de las obligaciones, tan solo se indica que las “partes 
voluntariamente acordaron fijar el domicilio contractual en la ciudad de 
Bogotá”, sin que esto implique que sea el mismo lugar de cumplimiento de la 
obligación. 
 
Súmase a lo anterior que el domicilio contractual no tiene incidencia para 
efectos de determinar la competencia territorial; así lo definió el citado 
precepto legal del artículo 28 numeral 3 del CGP, precisando que “La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 
escrita”. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico), por ser de su 
competencia territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 



TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0072 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión primera, indicando con claridad el capital, toda vez que 
el indicado en letras no es coincidente con la cifra numérica. 
 
2. Conforme a lo previsto por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante. 
 
3. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso, pues la demanda no contiene 
solicitud de cautelares. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0074 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 163 N° 
54-35 Casa 143 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad 
de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2023 – 0076 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el nombre, domicilio 
y número de identificación del representante legal de la demandante AECSA. 
 
2. Conforme a la literalidad del texto del pagaré base de la ejecución, aclarar 
y/o adicionar los numerales 1 y 3 de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad y precisión el capital mutuado o monto total de las obligaciones 
insolutas por las que se llenó el título valor, forma de pago y fecha de 
vencimiento de la obligación y demás circunstancias que identifican el título, 
puesto que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar otorgado por la parte actora, en el que también se indique claramente 
el pagaré o título ejecutivo base de la acción. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0078 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el nombre, domicilio 
y número de identificación del representante legal de la demandante AECSA. 
 
2. Conforme a la literalidad del texto del pagaré base de la ejecución, aclarar 
y/o adicionar los numerales 1 y 3 de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad y precisión el capital mutuado o monto total de las obligaciones 
insolutas por las que se llenó el título valor, forma de pago y fecha de 
vencimiento de la obligación y demás circunstancias que identifican el título, 
puesto que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
3. Acorde con los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar otorgado por la parte actora, en el que también se indique claramente 
el pagaré o título ejecutivo base de la acción. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0080 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el nombre, domicilio 
y número de identificación del representante legal de la demandante AECSA. 
 
2. Conforme a la literalidad del texto del pagaré base de la ejecución, aclarar 
y/o adicionar los numerales 1 y 3 de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad y precisión el capital mutuado o monto total de las obligaciones 
insolutas por las que se llenó el título valor, forma de pago y fecha de 
vencimiento de la obligación y demás circunstancias que identifican el título, 
puesto que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
3. Acorde con los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar otorgado por la parte actora, en el que también se indique claramente 
el pagaré o título ejecutivo base de la acción. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0082 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
GLOBAL BIOMETRICS SERVICIOS SAS, con domicilio en la ciudad de Cali (Valle) 
en la Carrera 85 B N° 42 –27 de Cali, con relación al cobro ejecutivo de unas 
sumas dinerarias derivadas de la factura electrónica de venta N° 1428 base de 
la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del pagaré base de la acción 
coercitiva se advierte que la parte demandada tiene su domicilio en la ciudad 
de Cali (Valle), claro es que la competencia por razón del territorio radica en 
los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la citada 
ciudad, más no ante los jueces de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del texto 
de la factura electrónica de venta se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar 
de cumplimiento de la obligación, tan solo se indica que el pago será en 
efectivo, conforme se evidencia en la condición de pago. 
 
Ahora, el hecho de que la sociedad demandante tenga su domicilio principal 
en Bogotá, esto no significa que sea el mismo lugar de cumplimiento de la 
obligación, por el contrario, en la factura electrónica de venta se evidencia la 
anotación “Estimado cliente cancele su factura por medio de transferencia 
en: Banco Colpatria Cuenta ahorros 4752009546 a nombre de Incomelec SAS, 
favor notificar su pago al correo facturacionelectronica@incomelec.com.co, 
Luego entonces, claro es que en el referido título valor no es estipuló la ciudad 
de Bogotá, como el lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de ciudad de Cali (Valle), por ser de su 
competencia territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 



 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0084 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, aclarar y/o 
adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad los nombres de quien 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones indicando la dirección electrónica de la parte 
demandante o la manifestación de desconocerse. 
 
3. Aclarar las pretensiones del cobro de intereses corrientes y moratorios, precisando 
las fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades, teniendo en cuenta que 
por el periodo comprendido entre la suscripción del título valor hasta su exigibilidad se 
genera intereses de plazo y que los intereses moratorios se causan a partir de la fecha 
de exigibilidad de la obligación, o éstos a partir de la fecha de la mora. 
 
4. Aclarar y/o adecuar las pretensiones 2 y 3 de la demanda, toda vez que las 
pretensiones de condenas no son propias del proceso ejecutivo como el que se 
promueve, en el que se demanda la orden de pago de determinada suma de dinero. 
 
5. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que además de indicarse claramente el título valor 
o título ejecutivo base de la acción, se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020, indicando expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, o en su defecto allegar el endoso en procuración que alude en la 
demanda.   
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original de la letra de cambio base de la ejecución, que no se ha iniciado proceso 
ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder o custodia de 
la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al 
expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y 
art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 016 DEL  7  DE 
FEBRERO DE  2023. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



Aecsa S.A. vs Carlos Andrés Pineda Vega      

RAD 2023-0135 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que dentro de las documentales allegadas, no 
se evidencia documento donde se encuentre determinado ni claramente 
identificado el asunto que ocupa nuestra atención. Para lo cual deberá 
arrimarse nuevo poder donde se indique la clase de título báculo de la 
obligación, número de éste y nombre de la persona a demandar. 
 
2. Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 
la calidad en la que actúa la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes. Así mismo, 
indíquese tanto el nombre del representante legal de la entidad ejecutante 
como su identificación. 
 
3. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 
ibidem, adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el 
valor adeudado por la pasiva. Para lo cual debe tenerse en cuenta la 
literalidad del documento base de la ejecución, ya que los hechos sirven de 
fundamento a las pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Aecsa S.A. vs Manuel David Ramírez Llano       

RAD 2023-0137 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que dentro de las documentales allegadas, no 
se evidencia documento donde se encuentre determinado ni claramente 
identificado el asunto que ocupa nuestra atención. Para lo cual deberá 
arrimarse nuevo poder donde se indique la clase de título báculo de la 
obligación, número de éste y nombre de la persona a demandar. 
 
2. Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 
la calidad en la que actúa la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes. Así mismo, 
indíquese tanto el nombre del representante legal de la entidad ejecutante 
como su identificación. 
 
3. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 
ibidem, adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el 
valor adeudado por la pasiva. Para lo cual debe tenerse en cuenta la 
literalidad del documento base de la ejecución, ya que los hechos sirven de 
fundamento a las pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Aecsa S.A. vs Alfredo Agustín Álvarez Ortega      

RAD 2023-0139 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que dentro de las documentales allegadas, no 
se evidencia documento donde se encuentre determinado ni claramente 
identificado el asunto que ocupa nuestra atención. Para lo cual deberá 
arrimarse nuevo poder donde se indique la clase de título báculo de la 
obligación, número de éste y nombre de la persona a demandar. 
 
2. Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 
la calidad en la que actúa la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes. Así mismo, 
indíquese tanto el nombre del representante legal de la entidad ejecutante 
como su identificación. 
 
3. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 
ibidem, adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el 
valor adeudado por la pasiva. Para lo cual debe tenerse en cuenta la 
literalidad del documento base de la ejecución, ya que los hechos sirven de 
fundamento a las pretensiones. 
 
4. Aclárese el valor adeudado por la parte demandada. Téngase en cuenta 
que en el pagaré base de la ejecución se indica un valor en letras diferente 
al señalado en número, prevaleciendo lo señalado en palabras, tal y como 
lo señala el artículo 623 del Código de Comercio.  
   
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



Aecsa S.A. vs Alfredo Agustín Álvarez Ortega      

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Aecsa S.A. vs Libardo de Jesús Beltrán Marín       

 

RAD 2023-0141 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que dentro de las documentales allegadas, no 
se evidencia documento donde se encuentre determinado ni claramente 
identificado el asunto que ocupa nuestra atención. Para lo cual deberá 
arrimarse nuevo poder donde se indique la clase de título báculo de la 
obligación, número de éste y nombre de la persona a demandar. 
 
2. Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 
la calidad en la que actúa la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes. Así mismo, 
indíquese tanto el nombre del representante legal de la entidad ejecutante 
como su identificación. 
 
3. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 
ibidem, adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el 
valor adeudado por la pasiva. Para lo cual debe tenerse en cuenta la 
literalidad del documento base de la ejecución, ya que los hechos sirven de 
fundamento a las pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Adarve e Hijos S.A.S. vs Marketgroup BPO S.A.S. 

RAD 2023-0145 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda restitutoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Apórtese nuevo poder en los términos del artículo 74 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta el allegado presenta una inconsistencia 
respecto de la persona que funge como representante legal de la sociedad 
demandante.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

Eliminó: ¶
¶
¶
¶
¶
¶



RAD 2023-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de OMAIRA DEL CARMEN AFIUNI LOPEZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $34’688.079.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 8569564 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y el 
Distrito Capital vs Luz Marleny Mora Gutiérrez y otra       

 
RAD 2023-0149 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Acredítese la calidad de representante legal de la entidad ejecutante por 
parte del señor Carlos Arturo Rico Godoy. Para lo cual deberá aportarse 
escritura del poder a él otorgado y/o certificado de existencia y 
representación donde figure inscrita tal calidad.    
 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 
ibidem, aclárese el hecho 2° de la demanda, en el sentido de indicar de 
manera correcta el número del pagaré base de la ejecución.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0151 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Cheque) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de B M ACEROS S.A.S., y en contra de BIBIANA CONSUELO ZARATE 
CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $6’828.647.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el cheque 
N° 14892-6 del Banco Davivienda base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 25 de octubre 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago (art. 430 del C.G.P.), liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, a la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’365.729.40 m/cte., por concepto de sanción del 20% de conformidad con 
el artículo 731 del Código de Comercio.  
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
La Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                     
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0151 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0153 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado JAVIER GUILLERMO ACHURY BUITRAGO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 070-78832 de Tunja.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0153 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio 
Autónomo FC ADMANTINE NPL, y en contra de JAVIER GUILLERMO ACHURY 
BUITRAGO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $29’966.970.28 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0155 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de WILLIAM HENAO RONDON, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $30’908.821.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 5316854 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0155 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0159 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de KAROL VANESSA JARAMILLO 
SAA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $34’765.350.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0159 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0161 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de QHSE ASESORIA E 
INGENIERIA AMBIENTAL S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $41’663.428.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 1194857 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $3’656.229.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, estipulados en 
el pagaré báculo de la acción ejecutiva.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0161 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0163 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de MERCY KARINA FERRERIA FONTALVO, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $45’665.142.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 8173717 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0163 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0165 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de LUIS MANUEL CABARCAS ESCOBAR, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $26’605.040.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 6716136 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2023-0165 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
De otro lado, la parte actora aclare la medida cautelar solicitada en el 
numeral 2° del escrito de medidas, atendiendo que la sociedad a la que 
hace referencia en dicho ítem, no se encuentra demandada en este 
asunto.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Seguros Comerciales Bolívar S.A. vs Flor María Orozco Puerta y otro   

RAD 2023-0167 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 
es, indíquese la identificación del representante legal de la sociedad 
ejecutante. 
 
Así mismo, indíquese el domicilio de los aquí ejecutados.   
 
2. Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección física de los aquí 
demandados. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 016 fijado hoy                                                       
07/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2023-0175 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por SONIA INES NAVARRO SANCHEZ, en contra de DILAN STEVEN 
RANGEL OLIVEROS.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Se reconoce a la Dra. ANDREA JIMENEZ RUBIANO, como apoderada 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
L.B 
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RAD 2023-0177 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de Calle 
132 D BIS N° 126 C-47 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

L.B 
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